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Acta Nº 685.

Sesión  Pública   Ordinaria.
Fecha: 28 de Julio de 2008.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ........................................................................................................
Concejales ausentes: - ...................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................
Hora de inicio: 20,47 horas. ...........................................................................................

Hora de finalización: 22,04 horas. ..............................................................................
Punto 1.

Presidente Núñez: Siendo las veinte y cuarenta y siete minutos invitamos al Concejal Ernesto Ibarra a izar el Pabellón Nacional. ........................................................
Punto 2

Tratamiento de Actas.

Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta Nº 684, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerarla, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................

Punto 3

Correspondencia Recibida y/o Remitida.
Presidente Núñez: Punto tres. Correspondencia Recibida y/o Remitida. Nota del Secretario de Gobierno y Promoción Económica del Municipio de 25 de Mayo. Solicita la designación de dos representantes para integrar el Consejo Consultivo del Nuevo Centro de Estudios “CRECER”. Fueron propuestos los nombres en el Concejo Deliberante Estudiantil, José Ignacio Chielli y suplente, el alumno Eliseo Dotta. Y los Concejales José María Pezzato y Guillermo Méndez y como primero suplente, la Concejal Ferrari. .................................................................................................
Notas de las Obras Sociales OSDE, IOMA y Famyl y del Hospital “Saturnino E. Unzué” responden a la información solicitada según Resolución Nº 23/2008 del H. C. D. de 25 de Mayo. Comunican que registran afiliados y pacientes con patologías de dicha índole que fueran atendidos en el Distrito de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Cultura. Pasamos a considerarlo, .....................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................

Concejal Lasa: Me parece que cometimos un error, porque en realidad cuando decidimos el pase a Salud, suponíamos que la Comisión en la que se originó el proyecto era Salud, y en realidad fue Ecología. Si los miembros de la Comisión de Ecología están de acuerdo, me parece que fuera a la Comisión de Ecología y no a la de Salud. ...................................................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Pasaríamos a la Comisión de Ecología?, estamos todos de acuerdo, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ..................................................................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Punta Alta,. Resolución Nº 47/08. Solicita a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la Provincia de Buenos Aires, analizar la derogación del Decreto-Ley Nº 7290/67, “Impuesto al Servicio de Electricidad”. Solicita adhesión. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Presupuesto. Pasamos a considerarlo, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Punta Alta,. Resolución Nº 48/08. Solicita a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la Provincia de Buenos Aires, analizar la derogación del Decreto-Ley Nº 9038/78, “Central de acumulación por Bombeo en la Laguna La Brava”. Solicita adhesión. ...................................................................................................................................

Nota de la Fundación Civilidad. Invita a Seminario sobre “El Concejal y los Mecanismos de Inclusión Social en el Proceso de Desarrollo Local”, a realizarse los días 22 y 23 de agosto. En Moreno 431, Capital Federal. ................................................
Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sarmiento. Resolución 564/2008. Agradece el voto responsable y a conciencia de los Legisladores Nacionales en el tratamiento del Proyecto de Ley sobre retenciones móviles. .............

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca. Resolución Nº 1195/2008. Expresa el beneplácito y la adhesión al Proyecto por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Buenos Aires al ex Presidente de la Nación Dr. Raúl Ricardo Alfonsín. ...........................................................................................................

Punto 4

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto tres pasamos al Punto cuatro, Contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. ......................................................

Punto 5

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente Nº 70/2008.

Presidente Núñez: Punto cinco, dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. Expediente Nº 70/2008, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Justicialista y Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo y a las Cooperativas de Agua Potable del Interior del Partido, envíen los últimos análisis bacteriológicos y físico-químicos, del agua de los pozos que proveen dicho líquido a la Red de Agua Corriente de la ciudad cabecera y de las Localidades del Interior. Se lee el dictamen de la Comisión de Cultura por Secretaría. ...............................................

Secretaria: Resolución. ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo envíe los últimos análisis bacteriológicos y físico - químicos del agua de los pozos, que proveen dicho líquido a la Red de Agua Corriente, en la ciudad cabecera. ARTÍCULO 2º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita asimismo, a las Cooperativas que proveen el Agua Potable a las Localidades de: Del Valle, Agustín Mosconi, San Enrique, Valdés, Gobernador Ugarte, Norberto de la Riestra y Pedernales envíen los últimos análisis bacteriológicos y físico - químicos del agua de los pozos, que proveen dicho líquido a la Red de Agua Corriente en las mencionadas Localidades. ARTÍCULO 3º: Comuniqúese al Departamento Ejecutivo y a las siguientes entidades: Cooperativa de Agua Potable y Servicios Públicos de Del Valle Ltda., Cooperativa Eléctrica y Serv. Anexos de la Zona Sur del Partido de 25 de Mayo Ltda., Cooperativa de Agua Potable de Norberto de la Riestra Ltda., Cooperativa Eléctrica, Telefónica, Agua Potable y Otros Servicios de Pedernales Ltda., Cooperativa de Consumo de Electricidad de Gobernador Ugarte Ltda. Firman Concejales Tonelli, Rocco, Méndez y Argañaraz. ..............................................................

Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 16 de julio de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Ferrari, Ruiz, Caronello, Ambrosino y Méndez. ............................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................

Concejal Tonelli: Bueno, simplemente en condición de coautor de este proyecto quería manifestar que esto es una intención de contar con información más o menos reciente del estado del agua que consumimos los veinticinqueños, entendemos que esta directamente vinculado con la salud pública y es un elemento de prevención básico que debe realizarse en lo posible, en forma periódica. Como no tenemos información cierta de cuales han sido los últimos análisis y sus resultados, hemos considerado oportuno requerir esa información a las distintas entidades de la distribución del agua potable en el Distrito de 25 de Mayo, que este es el motivo principal de esta Resolución. Quiero aprovechar la oportunidad para agradecer a los miembros de la Comisión de Cultura y Salud Pública, el nombre completo de... Comisión de Cultura, Asistencia Social, Salud Pública e Higiene que nos ha permitido tener un dictamen favorable así que quiero agradecer que nos acompañen en esta Resolución. Nada más señor Presidente. .........................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Montecchia. ............................................................

Concejal Montecchia: Gracias señor Presidente. En el día de hoy, por la mañana, el Ingeniero Mininno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad nos remitió ya los informes que pide esta Resolución o Comunicación. Y para que la población se entere sobretodo porque a veces estas cuestiones generan un poco de alarma ¿no?, mas allá de la buena intención de los representantes del proyecto, tengo acá, están en Secretaría a disposición de todos los Concejales, los informes de aguas elaborados en el caso de la Planta Urbana de 25 de Mayo por el OCABA el Ente de Control de Agua de la Provincia de Buenos Aires y en el caso de las Localidades del Interior por los informes que presentan los Laboratorios bioquímicos en todos los casos, en todas las Localidades. Bueno sería muy largo detallarlo todo pero para... lo repito, para tranquilidad de la opinión pública, como...  es común, no, porque realmente todos los años, son muy similares los informes, el estado del agua en su aspecto mineralógico y bacteriológicos, es óptimo, tanto en la ciudad cabecera como en las Localidades del Interior, a veces se escuchan comentarios, no se han dado acá, pero si se escuchan en la calle, que pueda tener arsénico, ese tipo de cosas, los valores normados desde el punto... en el caso del arsénico, para decirles por ejemplo en Valdés, un ejemplo no, es de 0,035mg por litro, cuando el valor de referencia es 0,050mg por litro. En Planta Urbana los valores son similares. Se ha tomado muestreo de la totalidad de los pozos y caños maestros de Planta Urbana y de los pozos y caños maestros de las Localidades del Interior, desde el punto de vista de los minerales, inclusive contra la creencia popular, esto es un dato anecdótico, porque no tiene prácticamente nada que ver con la salud, el agua de 25 de Mayo y del Partido en general, no es tan dura como se supone, es decir, no tiene tanto P. H. ni concentración alcalina. No hay ninguna sustancia peligrosa desde el punto de vista de los minerales. En cuanto a los análisis bacteriológicos, se han hecho análisis bacteriológicos por ejemplo sobre, Escherichia coli, distintos bacilos que pueden darse en el agua, tanto en Planta Urbana de 25 de Mayo como en los servicios que suministran las distintas Cooperativas, también los resultados han sido óptimos en el aspecto bacterial. Así que la población puede estar tranquila. La iniciativa la apoyamos porque es interesante, es bueno que estos temas se sepan. Y quiero aclarar algo ya que estamos al respecto, para la opinión pública, porque los Concejales esto lo conocemos, el Municipio en la ciudad cabecera, y las Cooperativas, en las Localidades del Interior prestan un servicio de calidad, pero aseguran la calidad en la red, pozos, en los distintos pasos que hay  de purificación y también, obviamente en toda la red de cada Localidad o de la ciudad cabecera. Lo que no quiere decir que se garantice la calidad dentro de la vivienda, del agua, porque muchas veces, hay problemas en las cañerías internas, en los tanques, de recepción de agua y eso ya es una problemática de cada vecino. Esto es muy similar al servicio eléctrico. La empresa de energía nos asegura y nos garantiza el normal funcionamiento de las redes de distribución en la red, pero no nos asegura ni nos garantiza que tengamos los artefactos bien colocados dentro de la casa, ese es nuestro problema. En lo que hace a distribución de aguas en todo el Partido de 25 de Mayo, tenemos gracias a Dios muy buen agua, no. Y dicen que el agua de Valdés casi se podría embotellar y vender como agua mineral no, ¡que tal!, la mejor aguar de la región. Nada más señor Presidente. ...........
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen de la Comisión de Cultura, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................

Expediente 160/2005.
Presidente Núñez: Dictamen de la Comisión de Cultura y Presupuesto. Expediente Nº 160/2005, proyecto de Ordenanza iniciado por Concejales Galdós Carrizo y Gloria Argañaraz. Instrumenta programa, que será coordinado desde la Secretaría de Desarrollo Social, que deberá atender la problemática de violencia familiar en el Distrito de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. ............................................
Secretaria: ORDENANZA. ARTÍCULO 1º: Instruméntese un programa que atienda la problemática de violencia familiar coordinado desde la Dirección de Acción Social de la Municipalidad de 25 de Mayo. ARTÍCULO 2º: A los efectos de la aplicación de la presente y de acuerdo a lo preceptuado por la Ley N° 24.417, se entenderá por violencia familiar a toda agresión o lesión física, psíquica y/o sexual que sufre una persona y que es infringida por uno o más integrantes del grupo familiar. ARTÍCULO 3º: El programa deberá: a) Brindar una respuesta ágil, efectiva y profesional a las consultas, problemas y denuncias que se presenten vinculadas a la agresión física, psíquica y/o sexual que sufre una persona y que es infringida por uno o más integrantes del grupo familiar. b) Lograr una interacción en cuanto a la detección y abordaje primario de los casos de violencia familiar con los servicios sociales de Hospitales y Dispensarios, Centros de Acción Familiar, Escuelas, Jardines Maternales, Comedores Infantiles y todo otro centro o institución que pueda ser potencial receptora o detectora de esta problemática. c) Llevar adelante campañas de difusión con el objetivo de que se le dé amplia publicidad al departamento creado, a los servicios que se presten a la comunidad y la forma de acceso a ellos. d) Promover la creación de grupos voluntarios de Autoayuda en la ciudad cabecera y en el interior del partido instrumentando campañas y talleres de reflexión con el fin de difundir y prevenir las causas y consecuencias de la violencia familiar, informar sobre las formas en que se presenta la violencia y como enfrentar esta problemática. Estas acciones se podrán desarrollar en los diferentes barrios y ámbitos de la ciudad. e)Capacitar y orientar agentes sociales con el fin de que estén motivados y participen en la detección, abordaje, derivación y especialmente en establecer lazos solidarios de contención a la persona que presenta la problemática. f) Confeccionar un Registro estadístico detallado de los casos de violencia familiar que se produzcan en el Distrito de 25 de Mayo con información de la víctima, victimario, de su entorno social, cultural, educación, tipología de hechos de violencia, consecuencias, etc., con el objeto de tener un caudal de información precisa y actualizada para la toma de decisiones. g) Promover la creación y el funcionamiento, en el ámbito del Distrito de 25 de Mayo, de una comisión coordinadora de las instituciones o dependencias estatales y organizaciones no gubernamentales vinculadas con la problemática de la violencia familiar cuyo objetivo será promover la integración de las acciones y políticas de atención y tratamiento de la problemática de la violencia familiar, que se desarrollen en los diferentes ámbitos estatales, coordinando los esfuerzos, recursos y las formas de abordaje de la problemática, a fin de brindar una respuesta coherente e integral a los casos de violencia familiar que se presenten. ARTÍCULO 4º: Para integrar la citada comisión el Departamento Ejecutivo Municipal invitará a organismos judiciales, policiales y otros gubernamentales, con ingerencia directa en el tema y a instituciones no gubernamentales vinculadas a la problemática. ARTÍCULO 5º: El Departamento Ejecutivo Municipal dotará al presente Programa con el personal idóneo en la materia debiendo preverse el abordaje interdisciplinario de la problemática en cuestión. ARTÍCULO 6º: Se deberán instrumentar políticas comunicacionales que tengan como objetivo la acción preventiva y la sensibilización y toma de conciencia de la población sobre la problemática de la violencia familiar. Los mensajes publicitarios deberán propender a que las personas afectadas por esta problemática sientan a su alcance la protección y contención de una vía de respuesta rápida, especializada y efectiva para la cual se podrá habilitar una línea telefónica especial dependiente del Programa creado, que funcionará las 24 horas. Será atendida por personal especializado en el tema y su función específica será la de evacuar consultas, derivar denuncias y brindar apoyo y asesoramiento de emergencia ante casos de violencia familiar. ARTÍCULO 7º: De forma. Firman Concejales Galdós Carrizo y Argañaraz. .............................................................................
Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 4 de noviembre de 2005. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Bozzano, Rodríguez, Albo y Miglierini. ................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 23 de julio de 2008. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la aprobación del proyecto de Ordenanza presentado suprimiéndose del Artículo 3º el Inc. d) y el Artículo 4º, se introducen modificaciones en el Artículo 2º y en el Artículo 3º Inc. g) los cuales quedarán redactado de la siguiente manera: Artículo 2º: A los efectos de la aplicación de la presente y de acuerdo a lo preceptuado por la Ley N° 12.569, se entenderá por violencia familiar a toda acción, omisión, abuso, que afecte la integridad física, psíquica, moral, sexual y/o la libertad de una persona en el ámbito del grupo familiar, aunque no figura delito. Artículo 3º: inc. g) Promover la creación y el funcionamiento, en el ámbito del Distrito de 25 de Mayo, de un agente coordinador de las instituciones o dependencias estatales y organizaciones no gubernamentales vinculadas con la problemática de la violencia familiar cuyo objetivo será promover la integración de las acciones y políticas de atención y tratamiento de la problemática de la violencia familiar, que se desarrollen en los diferentes ámbitos estatales, coordinando los esfuerzos, recursos y las formas de abordaje de la problemática, a fin de brindar una respuesta coherente e integral a los casos de violencia familiar que se presenten. Firman los Concejales Argañaraz, Ferrari, Ibarra y Vega. ............................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, les cuento un poco como se inició esta... este proyecto de Ordenanza allá por el año 2004, con la Concejal Galdós, comenzamos, ya habíamos comenzado antes, pero en aquel año comenzamos ha hacer un trabajo de campo visitando distintos Dispensarios tanto en la Planta Urbana como en las Localidades del Interior del Distrito, dando charlas digamos charlas caseras, porque ninguna de las dos es experta en la temática, pero sí nos interesaba el tema de la violencia familiar. Y en aquellas visitas, en aquellas charlas con las distintas vecinas de los distintos lugares que visitamos, realmente nos pudimos dar cuenta que la problemática estaba instalada en el Distrito como no podía ser ajeno a lo que pasa en el resto del País, pero nos llamó la atención porque realmente los casos eran muchos, entonces, allí surge este proyecto de Ordenanza, porque si bien a través del Municipio en diferentes áreas, la problemática era trabajada y es trabajada, no había una coordinación entre las diferentes áreas. Entonces, la pretensión de esta Ordenanza es eso. Y... tuvimos en la última reunión de Comisión la visita de la Secretaria de Desarrollo Social, Lavítola que nos pidió hacer algunas modificaciones en las cuales yo realmente estuve de acuerdo, porque hacían al mejoramiento del proyecto de Ordenanza y justamente son las modificaciones que figuran en el último dictamen de Comisión. Las modificaciones que fueron hechas, específicamente en cuanto al Artículo 2º era porque nosotros en aquel momento habíamos utilizado la Ley Nacional y luego la Ley Provincial que es la que, por la que se cambia, es la 12.569 introduce algunas modificaciones que realmente mejoran, la hacen de mejor calidad que a la Ley Nacional. Por eso bueno, la Secretaria de Desarrollo Social, vio conveniente este cambio, lo cual nos pareció correcto. Y luego la otra modificación que se introduce que es en el Artículo 3º, en vez de conformar una Comisión, trabajar con un agente coordinador, porque como esta funcionando ya una... una conformación que trabaja con la problemática de la niñez y la adolescencia pensó que era mejor directamente un agente coordinador como para trabajar en la temática alguien que, ante una situación de violencia familiar denunciada comience y active todo el movimiento necesario para cubrir esa emergencia y después las otras modificaciones que se hicieron, bueno fue, el retiro del Artículo... del Inc. g) si no me equivoco, bueno, no recuerdo ahora el número pero era con referencia a conformar grupos de autoayuda y bueno, la expresión de la Secretaria era, que a lo mejor en este ámbito local donde todos nos conocemos, a lo mejor resultaba algo dificultoso llegar a conformar, acá en el Inc. d), la creación de grupos voluntarios de autoayuda por una cuestión de discreción, digamos, de conocimiento entre la gente que podría llegar a formar el grupo. Igualmente de ser necesario, en algún momento, si surge la necesidad, los grupos se conforman por sí y no porque figuren en una Ordenanza y bueno, por lo tanto, por supuesto estuve de acuerdo en que fuese retirado ese Inc. y... el Artículo 4º que fue retirado, se suponía que ya conformando un agente coordinador no era necesario la conformación de la Comisión dentro del Departamento Ejecutivo. Así que realmente esperemos que, hubo cambios en este tiempo hasta la actualidad en aquel momento no estaba, no existía la oficina de relaciones con la comunidad por parte de la Seccional Local, esa conformación de esa oficina ha ayudado en estos casos de emergencia. Pero realmente trabaja una sola persona, a cargo de la misma, yo creo que conformando este equipo dentro del Departamento Ejecutivo también va a ayudar a esta oficina de relaciones con la comunidad que en este momento se esta ocupando de esta temática. Me gustaría si les parece, leer un pedacito de los argumentos que pusimos en los considerandos que me pareció muy bueno para la ocasión, dice, “...las Leyes no cambian por sí solas el devenir de las conductas sociales, y mucho menos las individuales, hay que acompañarlas con procesos de transformación que abarquen a la Comunidad toda. Y allí, es donde el Estado debe cumplir un rol fundamental. De conducción, formación, información y prevención.” y hacer lo posible que esta problemática que siempre se trató de... de que no se conozca, de que se oculte, porque realmente es una problemática para el que la sufre vergonzante y que pase y le saquemos el rótulo de lo privado y que pase a ser público para que, nos podamos involucrar todos como para que esta problemática se vaya desterrando aunque sea de a poco. Así que, gracias señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Gracias. Bueno, yo quiero hacer una aclaración, con respecto a que encuentro una discrepancia entre los considerandos y los objetivos después comparados con la Ordenanza y en su articulado. Es decir, estoy absolutamente de acuerdo con el tema del articulado, no estoy de acuerdo con el tema de los considerandos, porque en los considerandos se toma prácticamente como únicamente el problema de la mujer. Y yo creo que el problema familiar no es solamente el problema de la mujer, es decir, si vemos los considerandos, se habla prácticamente, exclusivamente del problema de violencia contra la mujer. Es decir, que yo creo que habría que hacer esa diferencia, habría que modificar esa parte para que sea caso de violencia de todo el grupo familiar y no exclusivamente a la mujer, porque en este momento estamos viendo donde se producen tipos de agresiones o abusos sexuales o de castigo, esas cosas, que no son solamente patrimonio de las mujeres, sino también de los hombres o de los jóvenes. Entonces, yo considero de que el considerando no esta de acuerdo con el espíritu que tiene el articulado, porque el articulado no mencione exclusivamente el caso de la mujer. Espero que con los considerandos, si lo consiga. Gracias señor Presidente. .....................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Los considerandos, los vistos y considerandos no forman parte del esta Ordenanza así que... igualmente dentro de los considerandos se especifica perfectamente que la violencia esta dirigida a la familia y... si bien es cierto que la violencia puede ser ejercida tanto hacia un varón como a un discapacitado como a un anciano, la experiencia nos dice que en un altísimo porcentaje, la violencia es ejercida desde el hombre hacia la mujer. No por nada las Comisarías se llaman “Comisarías de la Mujer y la Familia”, o sea que, igualmente, en la Ordenanza no... no incluye los vistos y considerandos, así que no habría que... no habría necesidad de hacer ningún tipo de modificación. Gracias señor Presidente. ....
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Méndez: Pido la palabra... no se si puedo hablar  señor Presidente. ...........
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: No soy autor del proyecto... ..............................................................
Presidente Núñez: Pero no ha hablado tampoco. ..........................................................
Concejal Méndez: Yo creo que la Comisión fue muy hábil cuando redacta el nuevo Artículo 2º que todos tenemos a disposición y creo que no es necesario, si le dan un vistazo lo pueden ver, la Comisión ahí estuvo digamos, colocó lo que debería decir como para quienes estaría orientado, más allá de que es cierto que el considerando de la... de aquel momento y debido como explicó la Concejal, a reuniones que se mantenían en los distintos Barrios, surgió como un problema de la mujer, no es cierto. Creo que al Comisión actuó hábilmente en corregir y también en resaltar como violencia familiar y a quien estaba dirigida y que tipo de violencia ejercían. Nada más. .................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ..........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................
Concejal Tosto: Nada, quería simplemente para informar que desde el ámbito de la Provincia de Buenos Aires se esta trabajando en tema de violencia familiar desde la Sanción de la Ley 12.569 y a partir de la Gestión del Ministro Daniel Arroyo, casualmente en el día de la fecha a raíz de un Convenio marco que se firmó con UNICEF Argentina hoy se desarrolló un Primer Encuentro Provincial que se tituló abordaje frente a la Violencia Familiar desde una perspectiva de género y de infancia construyendo política pública. En este sentido se debe decir que, se trató la problemática de la violencia familiar, de la violencia contra la mujer y de niños abusados en toda la Provincia de Buenos Aires y hoy se empezó con una capacitación a funcionarios del área de Acción Social de 25 Municipios y la idea es continuar con la capacitación a distintos funcionarios del área de Acción Social de los Municipios restantes de la Provincia. La idea central es seguir capacitando e integrar equipos interdisciplinarios en busca de las soluciones sobre estas problemáticas. En este Encuentro se dijo en el día de la fecha que en la Provincia de Buenos Aires existen ciento veinte mil denuncias por año sobre esta problemática de la violencia familiar y violencia contra las mujeres y de niños abusados. Por día se reciben en la línea telefónica de la Policía, al 911 quinientas denuncias diarias. Así que bueno, la Provincia de Buenos Aires, esta tomando este tema realmente con la... con la importancia que se merece y como dije anteriormente, la idea es desde la Provincia seguir apoyando y colaborando con las áreas de Acción Social de cada Municipio y capacitando a los funcionarios de estas áreas. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Bueno pasaríamos a considerar los dictámenes de la Comisión de Cultura y Presupuesto, ¿por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Punto 6

Proyectos Presentados

Expediente Nº 73/2008

Presidente Núñez: Finalizado el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis, Proyectos Presentados. Expediente Nº 73/2008, proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Establece la circulación vehicular por calle 36 desde calle 12 hacia la calle 9 de la ciudad de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. Pasamos a considerarla, ¿por la aprobación? Por unanimidad. .......................................
Expediente Nº 75/2008

Presidente Núñez: Expediente Nº 75/2008. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio de adhesión a la Ley 13.230/04. Código Alimentario Argentino. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. ¿por la aprobación? Por unanimidad. ......................................................
Expediente Nº 76/2008.

Presidente Núñez: Expediente Nº 76/2008. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Modifica los Artículos 94 y 123 de la Ordenanza Nº 2952/2008. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. Pasamos a considerarla, ¿por la aprobación? Por unanimidad. .......................................
Expediente Nº 77/2008

Presidente Núñez: Proyecto de 77/2008. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Corrige denominación de calles de Norberto de la Riestra. Deroga disposiciones contrarias a la presente. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ......................................................................................................................
Expediente Nº 78/2008

Presidente Núñez: Expediente Nº 78/2008. Proyecto de Decreto iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Declara de Interés legislativo los festejos del Centenario de la Escuela Normal de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ..
Expediente Nº 79/2008

Presidente Núñez: Expediente Nº 79/2008. Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Frente para la Victoria. Establece la creación de carriles de circulación exclusivo para el tránsito de bicicletas, ciclomotores y motovehículos de cualquier cilindrada, en el área delimitada por calles 8, 11, 25 y 31. La Comisión de Labor sugirió el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...........................................................................................
Expediente Nº 80/2008

Presidente Núñez: Expediente Nº 80/2008. Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Justicialista. Solicita al Departamento Ejecutivo que de cumplimiento a los Artículos Nº 165 inc. 3 y Nº 176 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y los Artículos Nº 143 y Nº 146 del Reglamento de Contabilidad. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ..
Expediente Nº 81/2008

Presidente Núñez: Expediente Nº 81/2008. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Ordenanza Impositiva Año 2008. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Presupuesto. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Punto 7

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto seis del Orden del Día, pasamos al Punto siete. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Sí, algo muy breve, ya que estamos todos, para informar que dado la cantidad de Expedientes que van ingresando y la importancia que tiene muchos de ellos en la Comisión de Reglamento, que vamos a hacer la reunión de la Comisión de Reglamento, la próxima, el próximos jueves a las dieciocho, como siempre y el siguiente jueves también por supuesto, la de rigor. .....................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Yo quería pedir autorización para hacer el Decreto para declarar de Interés Legislativo el Día del Periodista que fue el día 7 de junio de 2008, para redactarlo por Secretaría. ¿Si están todos de acuerdo, no hay inconvenientes? Perfecto. Bueno, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Es para hacer una mención muy breve a una visita que tuvimos en el día de la fecha del señor Jorge Lafuente, que hizo manifestación de su preocupación por el pedido de informes hecho por nuestro Bloque en la Sesión anterior, referido a la situación de revista de su persona y del señor Gabriel Faraone, funcionarios que en principio estarían desarrollando al mismo tiempo el cargo de Director de Catastro en nuestro medio. En esa oportunidad el señor Jorge Lafuente nos manifestó que estaba preocupado por la irregularidad que se vivía en ese sentido en nuestro medio, que... a su juicio él no era responsable y que estaba trabajando por deslindar las responsabilidad que pudieran alcanzarlo dado las situaciones indudablemente muy incómoda. Nosotros hemos pedido que el Poder Ejecutivo informe sobre la cuestión, esto fue un pedido que paso a la Comisión de Reglamento con pronto despacho, y es evidente por el tratamiento que hemos tenido en el día de la fecha que el dictamen de Comisión no está, sobre me permitiría hacer un breve paréntesis, cuando yo consulté a mis compañeros de bancada, en particular al Presidente del Bloque, las razones por la cual, la Comisión de Reglamento no se expidió, se me dijo que la Comisión de Reglamento no se reunió esta semana y que eso obedecería a una ausencia circunstancial de su Presidente, el Concejal Montecchia que al parecer tuvo que hacer un viaje, a mi me parece que todo el mundo tiene derecho a atender su situación particular pero me parece que eso no amerita que una Comisión deje de reunirse, que hay pedidos alternativos para suplir la función del Presidente, y que si así no fuera igual podría eventualmente sesionar para dar respuesta a los casos urgentes como lo expuesto de manifiesto por este Concejo, así que me parece oportuno tratar de que en lo posible prioricemos siempre el normal funcionamiento del Concejo sobre las cuestiones particulares. Dicho esto, quiero decir que la situación de la Dirección de Catastro de 25 de Mayo, es un tema que requiere una respuesta de urgencia, esta haciendo mucho daño hay personas que están comprometida en su buen nombre y honor, hay responsabilidades en juego, no es tan claro quien es el que actualmente cumple esa función, nosotros tenemos esta posición tomada en base a esta información primaria que queremos corroborar. En principio, el Director de Catastro debería ser el señor Lafuente, quien tendría que estar cumpliendo esas funciones porque el Decreto de nombramiento sería posterior al del señor Gabriel Faraone, sin embargo en la realidad, se ve que la posesión  del cargo no está en manos de este funcionario, el señor Lafuente a manifestado que a su entender el sería un Director de Carrera, que no tiene ningún compromiso político con el actual Intendente de 25 de Mayo. Nosotros hemos hecho una breve investigación y en función de lo que establece la Ley 11.757, que rige la materia en la Provincia de Buenos Aires, para todos los Municipios, el cargo de Director puede ser político o de Carrera según el régimen que tenían los Municipios con anterioridad al dictado de esa Ley, en 25 de Mayo esta vigente la Ordenanza 1825 del año 87 que claramente establece en su Artículo 4º que queda excluido del régimen de los agentes municipales, a los Directores, entre Secretarios, y otros funcionarios, de modo tal que, si esto es efectivamente así el cargo de Director es un cargo político, no es un cargo de Carrera y eso lo pondría sin duda en una situación relativamente distinta a la que él supone que tiene el Director actual de Catastro, el señor Jorge Lafuente. Esto es un tema delicado, que, hay una situación especial que es la de ocupar el cargo de Secretario Gremial, y su pertenencia al plantel político del Intendente, podría eventualmente resultar incómodo, es algo que debe juzgar él y su Gremio pero me parece que echar luces sobre todas esas dificultades es importante y es urgente. Esto amén de las responsabilidades que podrían caberle a los funcionarios que, estarían pagando el sueldo... el mismo sueldo dos veces, es decir, hay dos personas que cobran por el cargo de Director. Esto es lo que nosotros conocemos en forma primaria y es a mi juicio bastante grave, grave porque se causa un perjuicio, grave porque eventualmente algunos de ellos tendría que devolver el importe recibido en demasía, y grave porque eventualmente puede configurar un delito. A mi me parece que todos queremos evitar que esas situaciones se den en nuestro medio. Contamos que no hay mala intención, pero es una situación que es inadmisible señor Presidente y que todos debemos bregar porque se solucione del modo más rápido posible, que quede claro quien es el Director de Catastro, en que condición ocupa ese cargo y que de algún modo, evitemos situaciones que puedan ser dañosas e inclusiva riesgosa para todos. Nada más señor Presidente. ..............................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Montecchia. .......................................
Concejal Montecchia: Sí. A veces uno piensa que, el hecho de que alguien se incorpore al Cuerpo, lo disculpa dado de que al principio la inexperiencia lo lleva a cometer errores, pero, en el caso del Concejal Tonelli, ya lleva transitado acá siete meses, en los cuales no voy a hacer una reseña desde los incidentes que hemos tenido en este Recinto, pero ya a esta altura ya no me dan ganas de disculpar la inexperiencia. En primer lugar, incurre en un error grosero, al señalar y hacer toda esta perorata casi ininteligible adelantándose al tratamiento de la Comisión, y del dictamen en Comisión, del dictamen que va a ser después debatido en la Sesión pública que corresponde, es decir, esta adelantándose al tratamiento de un proyecto que en este momento esta en Comisión, abusando de este Punto 7 que realmente ya... ya da para cualquier cosa. Bueno, es tan insólito que no lo se definir esto de que en una Sesión nos estemos adelantando al tratamiento de un asunto que va a entrar en el Orden del Día de una Sesión futura, pero bueno, démosle el mérito o el desmerito de no haberse puesto a tono con el funcionamiento legislativo en estos seis o siete meses. Lo que no le voy a permitir de ninguna manera, es toda esta... esta tontería de que por motivos personales la Comisión no se reunió. Le voy a informar al Concejal Tonelli, que se reunió entre la Sesión anterior y ésta, se reunió el jueves anterior, para lo cual se informó pero por lo visto dormía en ese momento en la Sesión Tonelli, se informó en la Sesión que se iba a reunir justamente el jueves siguiente a la Sesión. Y se trataron temas vinculados a Expedientes que estaban dentro de la Comisión. Si no me lo cree puede Tonelli consultar al libre de Actas, lo que pasa es que como él no viene nunca al Concejo Deliberante, esta en una Comisión sola, la de Ecología, que tiene un Expediente solo y es de hace tres años es ahí, esa es su lucida actuación legislativa en el ámbito de las Comisiones. De mi Comisión se fue porque de diez reuniones de Comisión que tuvimos me falto a ocho, vamos a decir las cosas como son, aquí a mí que no me venga a decir que yo por cuestiones personales demoré el trabajo de la Comisión, cuando mi Comisión saco ochenta Expediente en seis meses. Y Tonelli no participó en nada de eso, participó para molestar en dos Comisiones, en dos reuniones y no volvió nunca más. Finalmente renunció para pasar a Ecología que tiene un solo Expediente y todavía viene a dar lecciones acá de cómo se debe trabajar en las Comisiones. Realmente me irrita mucho este tema. En mi Comisión se trabaja, hemos puesto al día la Comisión debemos tener diez Expedientes nada más y somos la Comisión terminal que recibimos prácticamente todos los Expedientes en tratamiento. Cuando entré en diciembre había Expediente de hacía cinco años dentro de mi Comisión, Tonelli no colaboró en nada para sacar eso adelante eso sí esta en la Comisión de Ecología, Comisión que realmente no se para que sirve que tiene un solo Expediente de hace tres años. Él pidió de ir ahí para no trabajar, esa es la verdad, que no me venga a increpar a mí con que por cuestiones personales demoro el trabajo. Yo adelante el trabajo de este Concejo señor Presidente, entre sesenta y ochenta Expediente saqué en seis meses, más que todas las otras Comisiones juntas y esa es mi tarea, y tuve el tupé de hasta de decir un día en el Diario que yo reunía la Comisión cuando se me daba la gana, sí, las... mi Comisión se reúne muy seguido prácticamente se reúne dos veces por quincena duplicamos el número de reuniones de cualquier otra Comisión del Concejo porque tenemos mucho trabajo. Acabo de decir que este jueves próximo otra vez no vamos a reunir fuera de lo normado, porque las reuniones son quincenales, en la Comisión de Reglamento nos reunimos prácticamente en forma semanal. A mí no me va a venir a decir Tonelli que yo no trabajo, cuando él es el Concejal mas inoperante que tiene este Cuerpo, ni que por motivos familiares, lo que sea, motivos particulares, he demorado el tratamiento de algún Expediente en esta Sesión. Si quiere trabajar Tonelli que vuelva a la Comisión de Reglamento que se reúne todos los jueves a las dieciocho horas para trabajar como corresponde, y no use a otro Concejal. ¿Sabe que? Usted tiene en su Secretaría una nota mía donde renuncio a la Comisión de Ecología porque realmente no tiene sentido, una Comisión que tiene un solo Expediente desde hace tres años para estar ahí, y tengo demasiado trabajo en la Comisión de Reglamento. Y me respaldan los otros Concejales, incluyendo al Concejal Lasa que muy dignamente colabora y trabaja muy bien dentro de la Comisión, incluyendo al Concejal Pezzato, la Concejal Ruiz, donde trabajamos armónicamente, el Concejal Méndez, y trabajamos continuamente en la Comisión de Reglamento. Jamás he demorado el tratamiento legislativo de un asunto por un motivo particular. Me estoy cansando de este tipo de tontería que esgrime gente que no trabaja jamás acá adentro y que piden lo imposible, alborota y realmente cansa, cansa, es decir, hay veces que en la vida hay que elegir el camino, hay lugares y lugares, yo se que para muchas cosas no estoy capacitado. Reconocer los propios límites es de personas de bien. Tonelli creo que tiene que replantearse si realmente la banca esta, no le queda grande. Nada más señor Presidente. ....................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. El Concejal Pezzato había pedido la palabra. 
Concejal Pezzato: Un poco para decir lo mismo a lo mejor en otro tono, yo fui el responsable tal vez de suspender la reunión de Reglamento, en primer lugar porque la habíamos adelantado por la ausencia de que iba a producir del Doctor Montecchia, en segundo lugar, porque la Concejal Ruiz, tuvo una... un percance con su papá que tuvo que viajar por cuestiones de salud, y yo me tuve que ausentar también por llevar a uno de mis hijos a un Centro asistencial. Así que no puede estar, no obstante eso, comparto totalmente lo que dice el Concejal Montecchia, esta es la Comisión que más trabajo tiene y de la cual me enorgullezco en compartirla, porque trabajar significa digamos, que ganamos lo que nos corresponde o lo que por Ley nos pagan. Y me llama la atención pero al mismo tiempo me pongo contento, que el Concejal Tonelli que es una de las personas que realmente faltó a muchas reuniones, quiera poner las cosas en su lugar porque quiere decir que a lo mejor a tenido un cambio fundamental que va a ayudar a su persona y también a este Concejo Deliberante. Nada más señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Yo, sin pretender contestar a los agravios de los cuales he sido victima, sin duda me parecen desmedido pero poco constructivos, quiero permitirme leer el artículo 58 del Reglamento que nos rige que dice: “la fecha y hora de reuniones permanentes será fijado al inicio del período de Sesiones Ordinarias cuando se modifiquen, el Presidente de las mismas deberá comunicarlo a la Secretaría del Honorable Concejo Deliberante con una antelación no menor de cuarenta y ocho horas” esto nos permite entender que esas reuniones que tuvo la Comisión de Reglamento por citación del Concejal Montecchia, carecen absolutamente de valor, no son las reuniones que prevé nuestro Reglamento, que tienen día y hora fijada en el inicio del Período Ordinario. ..............................................
Concejal Montecchia: Usted no venía ni a una ni a otra. ..............................................
Presidente Núñez: Perdón Concejal no dialoguen entre ustedes, ¿les puedo informa algo? Concejal... recuerde que en la Sesión anterior fue informado en el Punto siete de que la Comisión de Reglamento se iba a reunir el jueves posterior a la Sesión, conjuntamente con la Comisión de Obras Públicas. ...........................................
Concejal Tonelli: Permítame terminar señor Presidente. Quiero decir con esto de que, no hay como se dice ausencia de mi parte a ninguna de las reuniones que debemos concurrir obligatoriamente, y que, el Presidente de la Comisión tampoco tiene facultades para modificar este calendario de modo unipersonal, debe sí comunicarlo cuando se haga por decisión de la Comisión. A mi me parece que este es el modo mas constructivo, que haya previsibilidad, yo no me opongo ni me opuse en su momento a que la Comisión pueda reunirse auspiciosamente, pero sí me parece que es desmedido que se hagan las invitaciones que se vienen haciendo desde hace bastante tiempo sobre supuestas ausencias que no configuraran ninguna obligación a las cuales concurrí cuando pude, cuando no pude no concurrí. Tampoco estoy diciendo que el Concejal Montecchia no haya trabajado, estoy diciendo simplemente de que intentemos priorizar la función sobre las situaciones personales, que el normal funcionamiento puede desarrollarse aún cuando alguna persona tenga algún inconveniente personal o privado que el impida acudir a una reunión de una Comisión y todo esto viene a colación de que aquí hay una cuestión urgente, hay un despacho pendiente que deberíamos tener en lo posible en este Recinto para su tratamiento, porque después vamos a tener un pedido de informe que tampoco sabemos bien  cuanto va a tardar el Intendente en responderlo y acá hay una situación delicada. A mí me parece que, lo principal es esto, que tengamos prontamente ese despacho de Comisión y que tratemos de funcionar de un modo orgánico, y el modo orgánico es que las reuniones sean como deben hacerse según nuestro Reglamento. Nada más señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tiene la palabra Ruiz. ........................................
Concejal Lasa: Pido la palabra... .........................................................................................
Concejal Ruiz: Simplemente para aclarar algunos puntos, que creo que el señor Tonelli estaba desde el inicio en la Comisión de Reglamento, desde el inicio de la conformación de la misma, porque cuando se acuerda trabajar todos los jueves, precisamente se acordó, no es que el Presidente, el señor Montecchia, en ese momento nos obligó y creo que cada uno de los que integramos la Comisión de Reglamento podemos decir lo mismo. Si alguien opina lo contrario este es el momento para decirlo, pero creo que todos los Concejales que integramos la Comisión de Reglamento acordamos trabajar todos los jueves. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Primero lo que acaba de decir la Concejal Ruiz es inexacto, es tan inexacto que el Concejal Montecchia recientemente debió decir, aclarar que este jueves la Comisión se iba a reunir, porque en realidad, se va a reunir de modo obligatorio. Nosotros tenemos una reunión obligatoria y otra que no es obligatoria, otra que la acordamos, sí, pero la verdad es que la obligatoria es una, que es la que fijamos a principio de año. Es cierto que la Comisión trabaja mucho, pero es cierto también que, en oportunidad en que nos reunimos con la Com... conjuntamente con la Comisión de Obras Públicas, cuando... yo personalmente quise realizar un... unos dictámenes, fundamentalmente el de... el que tenía pronto despacho que es este tema que motivó esta discusión, lo que se dijo fue, vamos a postergarlo para el jueves que viene, entonces, yo planteaba, esto tiene pronto despacho, el Concejal Montecchia el jueves que viene no va a estar, vamos a tratar el resto de reunirnos porque tiene pronto despacho y debemos sacarlo. Entonces, lo que decían sí, nos vamos a reunir el jueves que viene, finalmente se llegó el jueves y la Comisión no se reunió. Realmente es cierto que hubo ahí una irregularidad que no debió haberse dado, tal vez ese despacho que tenía... ese Expediente que tenía pronto despacho se me debió haber permitido, tampoco se me prohibió, porque yo lo podría haber hecho el dictamen, pero acordamos reunirnos... ...............................................................
Presidente Núñez: Podría hacer el dictamen en minoría... ...........................................
Concejal Lasa: Pero absolutamente, pero como acordamos reunirnos para tratarlo, era lo mas razonable poder tratarlo entre todos el próximo jueves y esto no se logró. Esperamos que sí, seguramente que ahora este jueves cuando la Comisión se reúna el dictamen va a salir. Ahora es cierto que el Expediente es importante, es cierto que urgencia tiene sino no se hubiera con pronto despacho, lo que sería bueno que tratemos de no agraviarnos y de poder explicar las razones que cada uno tiene, que son valederas, seguramente las de todos, es cierto lo que señalaba el Concejal Federico Tonelli, debió haber salido de la Comisión el despacho, también es cierto, son ciertas algunas de las cuestiones que planteaba el Concejal Montecchia, la Comisión funciona, funciona regularmente, es una Comisión que trabaja bien, pero me parece fundamental que tratemos de mantener la discusión en estos términos sin agraviarnos. Nada más señor Presidente. ............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Si me permiten yo... quería hacer dos agradecimientos y después le paso la palabra a usted Concejal Ibarra. Nobleza obliga, fue tratado creo que en la Sesión anterior, teníamos dos pedidos, hacía Vialidad Provincial mas precisamente al Ingeniero Bertoni sobre la iluminación de la Ruta, digamos sobre la Rotonda Ruta 30 y 205, que hacía varios días que se encontraba sin iluminación, en el transcurso de esa semana que fue el pedido, volvimos a tener el fluido eléctrico, así que corresponde debido a... con la rapidez que se hizo, hacer el agradecimiento al Ingeniero Bertoni. Y el otro agradecimiento a la Directora Administrativa del Hospital Saturnino Unzué y el Hospital San Roque, porque de acuerdo a lo que me habían comentado que no se podían conseguir los repuestos para electrocardiogra... para el equipo de electrocardiogramas, ya había adquirido uno y en la semana anterior me llamaron para entregármelo en persona para que lo trasladara a Norberto de la Riestra. Así que desde el día martes pasado, esta funcionando así que también mi agradecimiento para con la Directora Administrativa. Por el momento nada más. Tiene la palabra el Concejal Ibarra. ......................................................................................
Concejal Ibarra: Bien Presidente. Es para... justamente para... quizás fortalecer las últimas palabras del Concejal Lasa, la cual coincido en que no nos hace... no nos hace bien a lo mejor tratarnos en la manera en que nos estamos tratando, yo diría que faltarnos a lo mejor un poco el respeto, no nos hace bien. Creo que las... a veces el apasionamiento nos llevan a manifestarnos de una manera que no es la correcta, debo decirlo que yo también lo he hecho y bueno, uno muchas veces se arrepiente de dichas actuaciones y... creo, creo, que tenemos que ayudar entre todos y cada uno, a enaltecer en cierta medida el dialogo que debe existir en este Concejo, el debata con altura que debe existir en este Concejo. Eso por un lado y por el otro lado, decirle al Concejal Tonelli de que bueno, es correcto lo que manifestó el tema esto de las modificaciones con cuarenta y ocho horas de antelación y demás, pero le debo decir que al cabo de estos cuatro años y pico que llevo ocupando una banca en este legislativo, en muchas ocasiones y poniéndonos de total acuerdo con los demás integrantes de las distintas comisiones que me ha tocado compartir, hemos podido... hemos podido con menos quizás de 48 horas, y con el buen criterio y consentimiento de todos, modificar esos horarios y esos días de reunión. Creo que los invito a todos a que tratemos en lo posible de fortalecer este Cuerpo legislativo y a enaltecerlo como corresponde. Gracias Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Si, un poco para abordar otra vez el mismo tema y creo realmente que esta Comisión de Reglamento es la más cargada, como decía el señor Presidente Montecchia, la más cargada de trabajo. O sea es el filtro digamos de todo el Concejo Deliberante, prácticamente ahí terminan todos los expedientes. Es cierto, como decía el concejal Tonelli, que hay un organigrama de reuniones con el cual tenemos que cumplir. Pero también es cierto que podemos que llamar a reuniones extraordinarias, que no quiere decir que tenga la obligación de venir, pero tampoco después tenemos la obligación de... si no vamos a trabajar en esas reuniones extraordinarias porque tenemos trabajo de urgencia que sacar, tampoco podemos obligar a que esos expedientes estén acá adentro si es que no concurrimos a esas reuniones. Nada mas señor Presidente. ...................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Rocco: Pido la palabra señor Presidente. .........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Rocco. ................................................
Concejal Rocco: Yo simplemente iba a hacer mención a las reiteradas inasistencias del Concejal Montecchia en la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, pero bueno me acabo de enterar que ha presentado la renuncia y se encuentra y que se encuentra justamente en su escritorio, ¿no? Y también me gustaría aclarar que la Comisión de Ecología trabaja también. Que quizás no tiene la cantidad de expedientes que tienen otras comisiones, pero eso no merita que la Comisión no se reúna y que también trabaja. Desde esta Comisión han salido dos proyectos inclusive,  entonces me parece a mi que tampoco hay que desmerecer al resto de las comisiones, porque acá por lo que se entiende aparentemente, la única Comisión que trabaja y que funciona es la Comisión de Reglamento y a mi me parece que no es así, que todas las Comisiones trabajan responsablemente en cada uno de los proyectos que ingresan y que bueno tal vez haya proyectos que salgan con urgencias, otros tal vez no, pero creo que todas las Comisiones trabajan con responsabilidad, la mayor de la responsabilidad y quizás que se haga un trabajo serio. Sino me parece que es como no darle mérito al resto de las Comisiones y creo que no es así. No tampoco con esto estoy diciendo que la Comisión de Reglamento no tenga su  merito, si lo tiene, y también entiendo que es la Comisión que más cargada de expedientes esta. Pero me parece que eso no da derecho a desmerecer al resto de las Comisiones. Nada mas señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente... .......................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Montecchia. ...........................................
Concejal Montecchia: Si, no, no quiero dejar las cosas así. Como dice acá la Concejal... Rocco, gracias a Dios están los carteles. Yo no desmerecí a ninguna Comisión, yo solo dije, que Tonelli que estaba originalmente en la Comisión de Reglamento después de faltar a ocho de diez reuniones de Comisión, paso a la Comisión de Ecología. Que es una Comisión que tiene un solo expediente desde hace tres años, y que me agradaría mucho que lo saquen. Hoy hemos votado un expediente que tiene cuatro años... cinco, yo de la Comisión de Reglamento expedientes viejos saque montones. No desmerezco nada, es una realidad, cuando ingrese al Concejo en mi Comisión había sesenta expedientes y en la Comisión de Ecología uno. El pasar libremente de una Comisión que tiene mucho trabajo a una Comisión que prácticamente no tiene trabajo, bueno es una presunción. Una presunción que lleva también a... de alguna forma, porque como bien decía Lasa, los Concejales tienen solo la obligación de estar en una Comisión. Y de concurrir a una reunión quincenal, las demás reuniones no son obligatorias. Pero en la Comisión de Reglamento prácticamente nos reunimos dos veces por quincena, sean obligatorias o no obligatorias, hay mucho trabajo. No solo que digamos... Tonelli al irse a la Comisión de Ecología paso a una Comisión que no tienen prácticamente trabajo, y en mi criterio personal no tiene casi ni razón de ser porque podría ser absorbida tranquilamente por la Comisión de Salud, sino que además castigó de alguna forma entre comillas, a otro Concejal de su bancada para que si pasara de Ecología a Reglamento con mucho trabajo. Afortunadamente, la que salió ganando fue el trabajo legislativo, y este es el buen resultado de la cosa, por no decir que todo negativo. Porque la incorporación del Concejal Lasa fue muy valiosa en la Comisión de Reglamento y la Comisión de Reglamento ha perfeccionado mucho su trabajo gracias a su invalorable aporte. Pero esta es la realidad, y el que no lo quiera creer, bueno que consulte los libros de actas, que consulte las planillas que están ahí a la vista de todo el mundo, sobre la cantidad de asuntos tratados, sobre las asistencias e inasistencias. Todo este tema de las inasistencias, se va a terminar señor Presidente, mi proyecto de Decreto del Reglamento Interno tiene previsto una sanción a los Concejales que falten a las reuniones de Comisiones de por los menos la mitad de la dieta mensual. Esto ya paso, es historia vieja. Me acuerdo en el año 85 ya tuvimos este mismo debate, se faltaba mucho a las Comisiones, se faltaba mucho a las Sesiones. Cuando entro el Decreto “Montecchia”, porque así se llamo, de descuento automático de dietas, se terminaron las inasistencias. Si esto a alguien lo ofende o le molesta, lo lamento mucho, yo me manejo con la realidad porque como decía el General “la única verdad es la realidad”. Nada más. .........................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal Lasa. ........................................................
Concejal Lasa: Bueno yo quisiera que todos hubiéramos entendido esto de lo que hablamos hace un rato, y que también el Concejal Montecchia cambie la actitud. Para que quede claro y no se reitere más, esto de que el Concejal Tonelli... dejo una Comisión en que se trabajaba mucho, para pasar a una que no se trabaja tanto, la decisión del pase del Concejal Tonelli de Reglamento a Ecología y de mi pase de Ecología a Reglamento, es una decisión mía. No fue del Concejal Tonelli, fue una decisión mía, en virtud de cuestiones particulares que habían hecho que temporariamente yo dejara de estar en la Comisión, en la que había estado ya dos años, que es la Comisión de Reglamento. Pero fue una decisión mía, así que no hay acá ningún intento del Concejal Tonelli de no trabajar, en absoluto. La verdad es que el criterio del Concejal Tonelli y el modo en el que analiza la cuestiones es elevadísimo y de ningún modo me parece que haya sido una ganancia para la Comisión de Reglamento el cambio. La Comisión de Ecología no puede ser menospreciada como lo ha sido. Ha hecho trabajos propios, como por ejemplo el trabajo que ha hecho con los enfermos oncológicos, que merece que se lo destaque, es un trabajo de la Comisión. Y si hay un expediente que debería haber salido, concurran todos los Concejales, incluido el Concejal Montecchia, a la Comisión de la que forman parte y saquen el expediente, yo realmente no formo parte ahora de la Comisión y no se puntualmente cual es el tema que no ha salido. Pero me parece que esto no da para más, no da para más. Tratemos de simplemente, como decíamos hace un rato, no menospreciar la actividad de los demás. Nada mas señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra Señor Presidente. .......................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Se la vamos a dar a la Concejal Argañaraz que no hablo. ...........
Concejal Tonelli: Si por supuesto. .....................................................................................
Concejal Argañaraz: Gracias. Gracias Tonelli. Simplemente para aclarar lo que acaba de preguntarse el Concejal Lasa. El único expediente que tiene la Comisión de Ecología, es una Ordenanza que trata sobre ruidos molestos. A lo mejor el Concejal Montecchia no se acuerda porque hace rato que no va a la Comisión. Pero en las reuniones que el asistió nos pusimos todos de acuerdo y quedamos en que ese expediente quedaba en la Comisión hasta tanto se realizara el reordenamiento territorial. Porque necesitaba sectorizar los distintos lugares del Distrito y entonces estábamos solicitando que saliera este trabajo que esta haciendo la Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de la Plata, y entonces una vez con esos documentos le dábamos el formato total a la Ordenanza. Por eso esta ese único expediente todavía en la Comisión de Ecología. Gracias señor Presidente. .................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿ Algún otro concejal va a ser uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ....................................................................
Concejal Tonelli: Simplemente para terminar con este tema que creo que nos hace bastante mal, pero ya que lo hemos abordado me parece que es claro recordar otro Artículo de nuestro Reglamento que es el Artículo 22 que dice claramente “Constituye también obligación atinente a la labor de cada Concejal la asistencia obligatoria a las reuniones de las Comisiones permanentes y/o  Comisión de Labor, según el caso. La no comparecencia sin alguna de las causales de justificación dará lugar a la aplicación del Artículo N° 154.” Esto esta en el Reglamento vigente, más allá de que el Concejal Montecchia dice que también el proyecto de el va a tener un tratamiento, creo que por lo que he podido estudiar hasta el momento de las modificaciones que se plantean, el régimen es bastante similar. La  diferencia esta en si se aplica o no automáticamente la sanción que prevé este Reglamento, que esta prevista en el Articulo 154. Lo cierto es que inasistencias a las que se alude de mi parte en la Comisión de Reglamento, eran las reuniones no obligatorias, fuera del calendario, mientras el Concejal Montecchia ha faltado a casi todas las reuniones de Comisión de Ecología y Medio Ambiente, creo que ha ido solamente a dos, sin ningún tipo de aviso o de justificación. A mi me parece que el tiene todo el derecho de renunciar si así le parece y es respetable. Lo que no es respetable es que haya faltado sistemáticamente y sin aviso, en una actitud que a mi me parece de desconsideración hacia la Comisión. Me parece que es de desconsideración hacia el Cuerpo. En ese sentido me parece que seria bueno reflotar la obligatoriedad del Secretario del Cuerpo, de ver periódicamente los libros de asistencia a los efectos de ver si amerita  o no tomar algún tipo de medida. El Reglamento prevé que los libros de asistencia deben ser verificados sistemáticamente por el Secretario, para informarle al Presidente y al Cuerpo y... ahí consta que el Concejal Montecchia no ha ido, que no ha presentado ningún tipo de nota comunicando los motivos de sus ausencias yo diría que sistemáticas y esto me parece que no ha estado bien, que lo lógico seria como mínimo, explicar por que no se puede asistir. Nada mas señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Montecchia: Señor Presidente... un pedido para la presidencia. Le voy a hacer un pedido, que sea público. Rompa esa nota de renuncia a la Comisión de Ecología, porque pienso ir a la próxima reunión, no se cuando es la próxima... bueno después fijo en el almanaque, creo que se reúne una vez por mes o algo así. Pienso ir a la próxima y voy a sacar ese expediente que esta dormido ahí de hace tres años. Le aviso a la Concejal Argañaraz que ese tema de que no lo sacan porque había que esperar el trabajo de la Universidad, el trabajo de la Universidad se pacto, el convenio hace un año, y ese expediente hace tres o cuatro que esta en la Comisión, es decir, me cansa tanta distorsión de la realidad. Rompa la carta y en la próxima Sesión estamos tratando ese expediente dormido de hace tres años en la Comisión de Ecología, acá. Lo digo yo, nada más. ...........................................................
Presidente Núñez: Concejal Ibarra lo voy a invitar a arriar el Pabellón Nacional siendo las veintidós y cuatro minutos. .................................................................................
